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LA IDEA, 
DIARIO REPUBLICANO. 

Sa publica todos los días menos los lunes. 
A ios ciudadanos suscritores se insertan gratis los 

anuncios, no ocupando mas de diez lineas. 
Se suscribe en el casino de L a Libertad y cu la 

Imprenta de L a Concordia, San Andrés 29. 

La suscricíon en Teruel cuesta cuatro reales al mes: 
fuera, catorce por trimestre. 

Las suscriciones para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abonan anticipadamente. 

SÜ Venden los números sueltos á dos cuartos. 

SECCION P O L I T I C A . 

E l llamado poder ejacutivo compuesto de 
homhres de tan. distinta procedencia^ no puede 
continuar por mas tiempo: Los individuos 
que locomponen se rechazan mutuamente; Ruíz 
Zorrilla^ guardando ea su pecho todavía a l 
go del primer ardor revolucionario^ no pue
de sentarse ai lado da Romero Ortiz, el Mi 
nistro de las reformas en principio, hermo
sa frase con que intenta disfrazar su opo
sición á las exigencias revolucionarias. 

Figuerola, el sabio profesor, ha perdido las
timosamente su reputación que en el concep
to público le ganara su palabra en la Caiaa-
ra^ en la Cátedra^ en el Ateneo j en la bo l 
sa, y todos vea en sus operaciones financie
ras la causa mas poderosa del descrédito del 
Gobierno. 

Sagasta ha demostrado que., buen diputa
do de minoría^ no sabe .vestir la casaca dei 
Ministro., y disgusta á Serrano COP su i n 
temperancia y falta de tino para tratar las 
cuestiones de política interior, 

Lorenzana, nada hace^ y como sus magis
trales trabajos en la p rénsanos han enseña
do que es un hombre de talento^ su silencio 
ïto puede traducirse sino por descontento por 
disconformidad coa sus demás compañeros. 

A Serrano se le ocurre celebrar Ies ser
vicios prestados á la causa de la revolución 
por Topete,, Izquierdo y otros generales de 
Hjonor importancia^ mientras se olvida de 
Pr¿t»y su compañero oa el poder. 'B 

Tapete es amigo de Montpens¡ei% y Sagas-
ta êl inspirador do la lb3r¡a_, tiene declara
da guerra al Duque de Orleans. 

Ayala se encuentra fuera de su centro: eí 
autor del tanto por cicato:. no ha revelado tuiu -
ca dotes de hombre da-estado, y ia revolu
ción no tiene el don de transfigurar los ta
lentos. Avala está rnal oa el baaaa azul. 

Y todos se rechazan, como hemos dicho, 
siendo imposible que continúan juntos* 

E l mismo antagonismo que se observa en el 
Ministerio se ve también en la mayoría^ en#e 
los partidos que hicieron la coalición; antago
nismo, no ya latente^ sino espreso y pronun
ciado en la prensa entre los diarios progresis
tas y unioaisías. Asi vemos que la Iberia se 
entretiene en gacetillas intencionadas que le
vantan de cascos al Diario Español y le obligan 
á pedir espiieacioaes;. y á declarar que no ss 
halla dispuesto á consentir n^íi/ó', absolu
tamente nadies venga de donde venga y sea lo 
que sea tiene la dignidad del partido unió-
liista, Y al mismo tiempo que esto sucode 
entre los diarios progresistas y unionistas, La 
Reforma, órgaíi> d i los demógrat is monár 
quicos, i n d í c a l a idea de la salida del Podar 
de determinados ministros; ¿Hay crisis? Es i n 
dudable, ¿Que sucederá? No lo sabomos. 

Son de gran interés los siguientes pray^ta^. 

D E S E S T A N C O D E L A S A L . 

Articulo ÍK* Dosde 1.a de enero dé 1870 
queda en completa libertad la fabdeacion, y 
venta de k sal, desapareciendo oi estanco v mu-
B o p o ü o ejercido par el Estado. 



Las corporaciones o personas propietarias 
tle salinas que el Estado ha esplotado ó inu
tilizado su esplotacion, raediante el pago de 
determinados derechos ó precio alzado de 
compra esclusiva del articulo, dejaran de co* 
brar dichas sumas, sea cual fuero el título 
que hayan tenido á su percepción, desde el 
día que señale respectivamente el poder eje
cutivo, dentro del segundo semestre del año 
econónftco de 1869 á 1870 para que vuelvan 
á posesionarse de ellas mediante liquidación y 
pago de edificios, máquinas y mejoras que la 
Hacienda hubiere hecho. 

Las existencias de sales se enagenarán por 
la Hacienda según fuere mas conveniente. 

A r t . 2.° Declarada la libertad de la fa-
bricacipn y venta no se reconoce ningún de
recho á indemnización á las corporaciones ó 
personas interes*das en la percepción de arbi
trios ó recargos sobre el consumo de sal, Ín
terin no acrediten con t í tulo legitimo y p r i 
mordial un contrato oneroso" que obligue al 
Estado al pago de semejante carga ó grava-

Ar t . 3.° Se declaran en estado de venta las 
salinas de la Hacienda y las demás fincas y 
efectos pertenecientes á las mismas que se ha
llen aplicadas exclusivamente al servicio.'da la 
renta-

ElApago de las salinas vendidas .se veri
ficará en metálico entregando los comprado
res la décima parte al verificarse la adjudica
ción, y el resto por partes iguales en los nueve 
años siguientes. 

Las ventas se ejecutarán en pública l i c i -
^aeioojsho/Xïín é l no á&iá&$S e/ es ohejéiüilC 

Esceptúanse por ahora de la venta las sali
nas de Torrevieja, Imon^ los Alfaques e Iblza 
y Formentera. 

A r t . -4.° E r g o b l e r ñ o cuidará cíe proveer 
los depósitos y alfolies con ei surtido ordina
r io , aumentando con un 20 por 100 mas la 
consignación señalada en toda la reglón no 
saliera de España durante el segundo semes
tre del ejercicio. Desde 1.° de Julio de 1870 
venderá las existencias resultantes sin ulterior 
abastecimiento. E l poder ejecutivo conservará 
o disminuirá ios precios según el estado de los 
mercados hasta la indicada fecha de. 1,°. de j u 
l io de 1870. 

A r t . 5.? La Hacienda concurrirá con los 
particulares á la venta por mayor y menor de 
toda la sal perteneciente al Estado en las sa
linas cuya esplotacion conserve^ fijando los 
precios da venta al precio del mercado. 

A r t . 6.° La importancion de la sal proce
dente del estranjero es l ibreen las aduanas 
españolas desda i.0 de enero de 1870 mediante 
el pago de 13 rs. por quintal métrico. 

E l cabotaje de la sal indígena no estará . 
spjeto á n ingún derecho de aranceL 

Será completamente libre la esportacion de 
la sal en buques nacionales ó estranjeros cual
quiera que sea í¿u cabida. ^ 

A r t . 7.° Los propietarios ele minas de sal, 
espumeros ó salinas^ pagarán la coatribucioa 
conforme á la terr i torial por las que tengan 
en esplotacion. 

A r t . 8-° Se incluirá en las matrículas de 
la contribución industrial á los que por mayor 
ó al por menor sé dediquen á la venta do 
la sal, debiendo el Poder ejecutivo fijar las 
cuotas prudencialmento, sin perjuicio de mo
dificarías en alza ó ea baja según la enseñanza 
que ofrezca el estudio práctico de su resultado. 

Ar t . 91* E l poder ejecutivo adoptará todas 
las medidas necesarias para facilitar la t ran
sición del estanco á la libertad- de tráfico^ 
sin que falte el abastecimiento do este a r t í 
culo de primera necesidad, dentro del ejer
cicio del presupuesto en los puntos de la Pe
nínsula que pudieran carecer de él. Madrid 
19 do A b r i l do 186 í ) .~EÍ ministro de Ha-
cienda^ Laureano Figuerola. 

' J ^ ^ Lih^i^J 't'^'V Jr. \ ai) Sill9ii}tfii 

Tar i fc ^"fe'/'tíegir^Adesde 1.° do ju l io de 
1869 para ia-HupésiciVu de cuotas para la 
riquezá; p e c u a r i a / " I 

Por cada cabe^á do ganado caba-
^TI r|,l;lar. •. * 

I d . m\x\&i\?£%^/- . . -
a s n a l ^ f ü ^ X ipü^bj iBU 
vacuno.^oqfaaü BBtít.'ioq 
lanar, • ^s^ds^i 
cabrio. 

i d . 
i d . 
i d . de cerda. 

1 escudos. 
I'IOO 
0f40O 
0r8(MI 

0^350 
Quedan esceptuadas de cuota las cabezas 

menores de un año en el ganado mayor^ ó 
sea caballar, mular, vacuno y asnal, y las que 
no hayan cumplido seis meses en el menor, ó 
sea el . lanar, cabrio y de cerda. 

Las yuntas do los propietarios labradores 
y de los cultivadores^ cuya cuota de contribu
ción terr i tor ia l para el Tesoro no esceda de 
10 escudos anuales, solamente pagarán por 
cabeza la mitad de la cuota respectívamento 

-fijada en esta tarifa. m7 zoboS v 
Las ocultaciones que se cometan para elu

dir en todo ó en parte el pago de las cuotas 
señaladas, se penarán con el recargo de uno 
hasta cuatro tantos^ en la forma que deter
minen las iostrUGcioQQS que publique el 

Madrid 19 de A b r i l de 1869. • 
¿üi ÍBJE;J án^q ona en UIBÍ ^ xnonfitaquieí 

/ionajxr} floufíoq eb csaobteut* 
«ni gna P E O Y E C T O D S LlfeYfisedioJ 

Artícil io 1.° h m . ingresos del ̂ stafd:o pa
ra el auo ecooóíïiico da 1.° de ju l io de 1869 
á 3 0 de ju l io de 1870, se presuponen en l a 
cantidad dc 214.100000 esc, según el ad-

A r t . 2.° Los 47^000 escudos fijados para 
el próximo ejercicio por la contribución ter
r i tor ia l , se exijírán, con sujeción á las re
glas establecidas sobre los productos de los 



3— 
bienes inmuebles y tlol cultivo y ganade
ría, debiendo el poder ejecutivo continuar 
depurando la importancia de la riqueza im
ponible, y en el caso de comprobar la exis
tencia de alguna parte no comprendida en 
los amillaramientos^ señalar y exij ir la con
tribución correspondiente al tipo que resuU 
te gravada la misma riqueza en ia locali
dad respectiva y dentro del máximo de ca
torce diez décimas por 100. 

A r t . 3 o Se establece para la riqueza pe
cuaria, según su clase con sujeción á la ta
rifa adjunta. Las cuotas señaladas en dicha 
tarifa sarán integras y se impondrán á los 
que sean dueños del ganado al tiempo de 
formarse el padrón; pero se exigirán por t r i 
mestres^ y en igual época que las corres
pondientes de inmuebles y cultivo. 

A r t . 4.° Desde 1.° de ju l io de 1869 que-
darán suprimidos el impuesto sobre caballe
rías y carruajes establecido por el art ículo 
5.° de la ley de . presupuestos de;29 de j u 
nio de 1867, y el do p o r t a z g o s ^ ^ t ï ^ g o s 
y barcajes que se refundirán ^ ^ ; l % ^n%4-
bucion industrial. Los ministvjás- dét>ííacieri$á 
y Fomento dictarán las disposición^ coasi-
guiantes: HSJlpvJ -U.^Ú J X A ^ ^ ^ M 

1.° Para liquidar los arrendamfentos exis^¿ 
lAntes, . • orï ms> & 0D ^ ^ l 0 ^ - . J t 1 ^ f J 

02.0 Para la aplicación de lo^ edr f lb ío^ í 
servicio público ó para la v e n t á ^ d ^ ^ ^ ^ u e 
so creyese conveniente, así como de todos 
los efectos y enseres destinados al servicio 

3^ Para dictar las nuevas reglas que lian 
de observarse en la circulación de los car
ruajes por-los caminos. 

: Los portazgos,, pontazgos y barcajes 
cuyos productos estén afectos al pago de ca
pitales é intereses invertidos por compañías 
ó particulares ea obras publicas, quedarán 
subsistentes hasta que se haya efectuado el 
completo reintegro en la forma establecida 
eu las respectivas concesiones. 

A r t . li.0 E l poder ejecutivo, oyendo á las 
clases interesadas^ y si lo estima oportuno,, 
al consejo de Estadü en pleno, modificarà las 
tarifas de la contribucigíï industrial. 

Béíundirá en ellas las de que trata el ar
tículo anterior, introduciendo en la legisla
ción por que sa rige dioho impuesto las re
formas coa^DÍjea4ei9sfí0 OSj8 

A r t . 6.° Desde á.0 de ju l io de 18fJ9 no 
estará sujeta al pago 4el impuesto sobre tras
laciones de dominio la trasmisión de Keren-
oias por sucesión directa. Se ampliarán los 
plazos para la presentación de documentos á 
ía liquidación de dicho impuesto. Esta am
pliación no podrá ser menor del duplo n i 
mayor del triplo de las establecida^ en el 
real decreto de 29 de junio de 1867,- _ 

E l término máximo para satisfacer ios de
rechos correspondieates á las herencias su-

jrttas al impuesto, será de un ano, a contar 
desde el fallecimiento del causaato. 

En vez dol l 1\2 por 1 0 0 que como pre
mio de liquidación do cobranza del referido 
impuesto perciben actualmente los registra
dores de la propiedad, se sujetarán estos al 
arancel adjunto en consonancia con el que r i -
gt3 para las operaciones de inscripción en el 
regiít>tpv>T ub 'Í$luqOii otadimjsímjTJ 

El poder ejecutivo dictará las disposicio
nes necesarias á la ejecución de las bases 
contenidas en este articulo^ dejando subsis
tente la legislación anterior en cuanto no es
té en contradicción con laá mismas. 

A r t . 7.° Cont inuará , vigente durante el 
ejercicio de í869 á 1870 el impuesto tran
sitorio de 5 por 100 sobre rentas, sueldos 
y asignaciones^ y sometidos al pago del mis
mo impuesto los empleados de JB'xncos, so
ciedades, compamas y empresas de cualquier 
clase, que cobren sus sueldos por mensuali
dades ó anualidades. 

Nò se impondrá el 5 por 100 sobre la renta 
producida por los bonos del Tesoro. 

AÍt t 8.° Los registradores de la propiedad 
pagarán el 3 por ÍOOdesus honorarios hasta 
el límite del sueldo correspondiente á ios 
jueces de entrada^ ascenso y término con 
quien están equiparados, y el 15 por 1O0 so
bre la parte de honora-rio que cada uno per
ciba y _ esceda del sueldo espresados del Juez 
de la categoría correspondiente. 

Ar t . 9. 0 El repart ínuento personal se dis
tr ibuirá y recaudará según las bases fijadas en 
el decreto de u23 do diciembre de 18G8; sin per-
juicip do adoptar las reformas y modificaciones 
que el Poder ejecutivo estime necesarias para 
facilitar su aplicfacion en vista de lo que dis
pongan los respectivos Ayuntamientos. r* 

A r t . 10. Se reformarán los derechos de • 
arancel según las bases establecidas en la 
letra correspondiente. 

A r t , 11 . Para el pago de débitos de 
ejercicios cerrados de todoá los servicios pft-
blicos des-de 1. 0 de enero de 1850* hasta 30 
de junio de 1867., se admit i rán los bonos del 
Tesoro por todo su valor nominal á los que 
fu'éré'n primeros contribuyentes> 

Ar t . 12. Continuará estancada la sal hasta 
1 . ° de enero de 1870, "prócedlendose desde 
luego al desestanco^ SQgun las reglas conto-
nidas en la letra correspondiente. 

A r t . 13. Desde 1 . ° de jul io de 1870 sa 
declara libre la fabricación y espendicion de 
tabacos en rama y elaborado, según las ba
ses adjuntas. yairfoVaòf floíkjfíd •f-.jJ • 

A r t . . 14. Durante el a^o económico do 
1869 á 1870 los recargos sobre contribuciones 
y rentas públicas, para atender á los servi
cios provinciales y municipales no podrán es
ceder del máximo autorizado por las leyes 
vigentes. 



A r t . !•!. La deuda flotante del Tesoro 
quedará limitada durante el corriente eJ es
presado egercicio el máximo de 60 millones 
de escudos. 

Madrid 19 de abril da 1869. 

A y u n t a m i e n t o popular de TerueL 

SUSCRICION V O L U N T A R I A . 

para evitar el sorteo tlcl presente ano. 
Suma anterioi'. 

D. Lorenzo de la Torre. 
« Bernabé Galindo, 
tf Federico Molina. 
« Pedro del Castillo. 
« Eduardo Nuez. 
« Vicente Mart in , 
« José Galvez. 
ft Ruperto Lázaro. 
« Manuel Pérez. 
K Pascual Sorrano-
« Manuel Simón. 
« Pablo Maleas y EsUban. 
K Pedro Pablo Vicente. 
K Juan José Ortega, 
tí Valero Hernández, 
a Santiago Lahoz. 

José Hernández. 
Tomás Serrano. 
Luisa Gargallo. 
Rafael Ibañea 
Un forastero. 

«Í Francisco Blasco. , 
« Un Ciudadano. 
« José Herrero. 
« Joaquín Sánchez. 
« Cristóbal C i vera. 
« Gerónimo Herrero. 
« Juan Aspas. 
* Tomás Vicente. 
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Suma, i 59.123 

fSe c o n i i n n a r á j 

M I S C E L A N E A * 

Hoy, á las tres de la tarde tendra lugar el acto 
solemne de entregar el Ayuntamiento la bandera 
al primer batallón de los Voluntarios de la Libertad. 

En el mismo dia y casi á la misma hora fué 
entregada el año pasado por la l>ipuÉa<;ion á la es-
linguida guardia rural, vj^m ^iàhiíiòq ^Md&i 

'\ea 'V. qué coiacidenciav; 

Según los datos publicados por los periódicos de 

Madrid, son ocho los republicanos elegidos para 
diputados en las elecciones parciales que acaban do 
celebrarse. 

Ahora se convencerá Prim deque aquello de «en 
España no hay republicanos» fué una andaluzada. 

O como diría un diputado: cô a* de Prim. 

El general Latorre marchó ya para la capitanía 
general de Filipinas. 

Con lo cual se han conseguido varias cosas: 
Un estorbo menos para el Gobierno. 
Una buena breva mas para el interesado. 
Y un recurso para salir este de compromisos. 
Que le echen galgos al general Latorre. 

¿A cuantos estamos de restauración? 
--D. Juan, conteste V . á este caballero. 

A L C A N C E . 

C Ó R T E S . - S e s i o u del 2 1 . 

La sesión de las Cortes empezó hoy á la una 
y cuarto bajo la presidencia del Sr. Rivero. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se entró, en la órden del dia y continuó la dis

cusión del proyecto constitucianaí. 
El Sr. Romero Bobledo terminó su discurso 

empezado en la sesión anterior contra el art. 16, 
insistiendo en la conveniencia de que el sufragio 
elec'.oral no fuese universal, sino limitado dentro de 
ciertas condiciones, fív.issdo afi 

El orador sostuvo que el sufragio universar no 
formaba una parte esencial de los derechos indivi
duales, entre los cuales no estaba considerado como 
tal por los publicistas mas eminentes de la escuela 
liboral. Además, para probar que el sufragio'uni
versal no era un derecho individual, recordó que á 
la mujer no se le oíorgaba la participación en él> 
siendo así que tenia todos los derechos. 

El Sr. Romero G i r ó n contestó, en nombre 
déla comisión, sosteniendo la necesidad del sufragio 
universal, porque 61 viene á caracterizar la bandera 
política democrática que se alzó con la revolución 
de setiembre. - t 

El orador bien sabia que el sufragio no era un 
derecho individual, sino una fórmula característica 
de la democracia, fundada ea la soberanía popular, 
que era ese mismo sufragio. ^ 

También recordó, que el Sr. Robledo aclamó el 
sufragio universal, como espresion de la revoluciem 
do Setiembre, en una proclama dirijida al paebto 
de Madrid por la junta revolucionaria, de la que 
formaba ftWHfcv^ístert r r í ak r t*' * - Í*I ' ^ ' ' J ' 

icrncl.-lQiprenta de LA CONCORDIA, 
¡¿etn Andrés* — 29, 

30̂  


